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CONVOCATORIA 
SESION ORDINARIA DE PLENO  

DE 29 DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 

  De orden de la Alcaldía-Presidencia del Pleno de la Corporación del día de la 
fecha y de conformidad con lo establecido en el artículo 122.5 de la Ley Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, 14 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento 
de Murcia de 27 de mayo de 2004, y demás normativa aplicable, le notifico la  
Convocatoria de la sesión del Pleno del Ayuntamiento, cuya clase, orden del día, fecha y 
hora en primera convocatoria se expresa seguidamente. 
 
       La sesión se celebrará por videoconferencia, acudiendo al salón de sesiones 
la Presidencia del Pleno, el Secretario General y los Portavoces de los Grupos 
Políticos, el resto de los miembros de la Corporación lo harán fuera del mismo, en 
el lugar donde se encuentren, con los medios técnicos que aseguren su comunicación 
en tiempo real, siempre en territorio nacional. Todo ello en aplicación del artículo 46.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado 
por la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto Ley 11/2020, de 31 de marzo 
(BOE 1 de abril), por el que se adoptan medidas de carácter económico y social en 
aplicación del Estado de Alarma declarado en España por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la pandemia del virus  
Covid-19, modificado por el R.D. 465/2020, de 17 de marzo. En dicho precepto legal, se 
permite la celebración de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales 
por medios telemáticos, en situaciones excepcionales como en la que nos encontramos. 

Si no concurre el número de miembros legalmente necesario para su constitución, 
se celebrará dos días después en segunda convocatoria, de conformidad con lo establecido 
en el art. 90.2 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
 
SESION:  ORDINARIA   
DIA:  JUEVES 29 DE OCTUBRE DE 2020 
LUGAR:        Videoconferencia desde el Salón de Plenos de la Casa Consistorial 
HORA:  9,30 
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ORDEN DEL DÍA 

 
 

1.  Aprobar acta de la sesión ordinaria de veinticuatro de septiembre de dos mil veinte.  

2.  URBANISMO, DESARROLLO SOSTENIBLE Y HUERTA 

PLANEAMIENTO 

2.1. Expte. 2020/402/0025 (Expte. Reyex 21/2014): Aprobación Inicial de la 
Modificación no estructural de Plan General de Ordenación n.º 131 c/ Ronda de 
Garay, 14, Murcia y sometimiento a información pública. 

GESTIÓN URBANÍSTICA  
Actuaciones Aisladas 
Actuaciones con destino a viario local. 

2.2. Expte. 2020/00403/000204 (022GE18).- Aprobación definitiva del Proyecto de 
obtención de suelo para ejecución de ramal de Acceso a la rotonda situada entre la 
variante de Sangonera la Verde mediante el sistema de expropiación por Tasación 
conjunta.  

Actuaciones con destino a espacios libres 

2.3. Expte. 2020/00403/000258 (003GE17).- Aprobación de la Hoja de Aprecio 
Municipal por importe de 208.174,93 € para la parcela con referencia catastral 
7903617XH6170S0001QK de 3.367,28 m², situada en calle San Pedro, Vereda de la 
Cruz, Monteagudo.  

Actuaciones sistemáticas 
Sistema de compensación: 

2.4. Expte. 2020/00403/000315 (408GC02).- Resolución de los recursos de reposición 
formulados contra el acuerdo plenario de fecha de fecha 30 de mayo de 2019 que 
declaró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos cuyos titulares no se 
habían adherido a la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación única del 
Plan Parcial ZT-SB2 de San Benito e inicio de expediente de justiprecio de los bienes 
y derechos afectados. 

2.5. Expte. 2020/00403/000079 (018GC16).- Resolución de los escritos de alegaciones 
formulados contra el acuerdo plenario de fecha 28-febrero-2019 que aprobó 
inicialmente el Proyecto de Expropiación forzosa, por el procedimiento de tasación 
conjunta, de los bienes y derechos incluidos en la Unidad de Actuación I del Plan 
Especial PU-EG1, El Campilllo, en El Esparragal, por falta de adhesión de sus 
titulares a la Junta de Compensación y aprobación definitiva del Proyecto de 
Expropiación.  
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ESTUDIOS E INFORMES 
AGUA  

2.6. Expte. 2020/00406/000084.- Reconocimiento de Crédito, autorización, disposición 
y reconocimiento de la obligación de la liquidación con referencia 2019-06-0421 
(Registro de Oficina de Atención al Proveedor F/2019/25509), presentada por 
Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., con CIF Q-3017001C, por importe de 
92.293,04 €, en concepto de Canon de Regulación Ejercicio 2019 

3.  INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA, GESTION ECONOMICA Y  ASUNTOS 
GENERALES 

3.1.  Reconocimiento de Crédito de factura de ELECTROMUR, S.A. de refuerzo de 
personal para atención de daños por la DANA en Instalaciones de Alumbrado 
Público Municipales, los días 12, 13, 14 y 15 de septiembre de 
2019.(2020/075/000090) 

3.2. Reconocimiento de crédito de factura a favor de UTE ILUMINACION CAUCE 
RIO SEGURA, correspondiente a la liquidación del Proyecto de Iluminación del 
cauce del Río Segura, tramo urbano de Murcia. (2020/075/000254) 

3.3. Levantar el reparo n.º 7/2020 formulado por la Intervención General Municipal en 
relación al expte. de reconocimiento de crédito por factura a favor de Electromur 
S.A. por Reparación de Emergencia en Instalación Eléctrica por Incendio en Plaza 
de Abastos de Saavedra Fajardo el día 23 de septiembre de 2017. 
(2020/075/000429) 

3.4. Levantar el reparo 6/2020 formulado por la Intervención General al expte. de 
Reconocimiento de Crédito por factura a favor de Confrato Empresa Constructora, 
S. L. correspondiente a certificación N. 3 y liquidación del Proyecto Modificado II 
del Proyecto de Sistemas de Aguas Residuales y Pluviales para los sectores UA-
4415 y TA-378 en Algezares (Murcia). (2020/047/000018) 

3.5. Levantar el reparo 9/2020 formulado por la Intervención General Municipal al 
expediente de Reconocimiento de Crédito por factura a favor de Servicios y 
mantenimientos Hernanper, S. L. correspondiente a ejecución de muro en talud de 
calzada en C/. Agüera, de Torreagüera. (Gexflow 2020/047/000021) 

3.6. Levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal sobre la aprobación de 
diversas facturas emitidas por UTE CLESAL MURCIA correspondientes a 
servicios prestados por el concepto de Ayuda a Domicilio.(2020/060/000263) 

3.7. Levantar el reparo 20/2020 formulado por la Intervención General Municipal sobre 
expediente  de reconocimiento de crédito para pago de facturas de PEGIRO, S.L. 
que se corresponde con las certificaciones n.º 7 y 10 a 13 del Proyecto Modificado 
de Rehabilitación del Molino del Amor, en la Acequia Aljufía, La Arboleja-Murcia, 
por obras ejecutadas en los meses de marzo y junio a septiembre de 2019, 
(2020/079/000048) 
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3.8. Aprobar expediente del Organismo Autónomo Museo Ramón Gaya, 
correspondiente a la transferencia de crédito al Ayuntamiento de Murcia del 
Superávit a efectos de estabilidad presupuestaria del ejercicio 2019. 
(2020/028/000027) 

3.9. Aprobación inicial modificación de las Ordenanzas fiscales municipales para el 
ejercicio 2021. (2020/020/000129) 

3.10.  Dar cuenta de la Liquidación Consolidada del Presupuesto 2019. Informe 
definitivo sobre evaluación del cumplimiento del objetivo de Estabilidad 
Presupuestaria, de la Regla del Gasto y del límite de deuda, y remisión de 
información de los presupuestos liquidados al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública. 

3.11. Aprobación del Plan Económico-Financiero 2020-2021. 

4. EMPLEO, DERECHOS SOCIALES, EDUCACION Y CULTURA 

4.1. Subsanación de errores materiales y aritméticos en la rectificación de Inventario 
correspondiente al ejercicio 2015. (2020/062/000909) 

4.2. Subsanación de errores materiales y aritméticos en la rectificación de Inventario 
correspondiente al ejercicio 2016. (2020/062/000909) 

5. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

Mociones del Grupo Municipal Socialista 

5.1.  Moción del Sr. Serrano Martínez sobre deficiencias históricas en la pedanía de El 
Palmar. 

5.2.  Moción de la Sra. Franco Martínez sobre conmemoración del 25 de noviembre, Día 
Internacional de la eliminación de la violencia contra las mujeres. 

5.3.  Moción del Sr. Lorca Romero sobre Convocatoria de concursos de traslado y de 
concursos de méritos en el ayuntamiento de Murcia. 

5.4.  Moción del Sr. Benito Galindo sobre recursos a ayuntamientos para la ampliación 
de los servicios de limpieza y desinfección de los centros educativos. 

5.5.  Moción del Sr. Larrosa Garre sobre fondo de financiación del déficit extraordinario 
de los servicios de transporte público por la covid-19.  

Moción del Grupo Municipal Ciudadanos 

5.6.  Moción del Sr. Gómez Figal relativa a reducción I.V.A. artesanía.  

Mociones del Grupo Municipal Vox 

5.7.  Moción del Sr. Palma Martínez sobre ejecución urgente de obras en vía pública, en 
la c/ Madrid de El Puntal. 
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5.8.  Moción del Sr. Palma Martínez sobre sobre construcción planta hormigonera junto 
a la avenida de Alcantarilla. 

5.9.  Moción del Sr. Antelo Paredes sobre protección de los ciudadanos de nuestro 
municipio ante el auge del fenómeno de la okupacion ilegal de viviendas. 

5.10. Moción de la Sra. Ortega Domínguez sobre revocación de adhesión del 
ayuntamiento de Murcia a la Federación Española de Municipios y Provincias. 

5.11.  Moción de la Sra. Ortega Domínguez sobre la importancia de protección de 
nuestros mayores. 

5.12.  Moción de la Sra. Ortega Domínguez sobre “la ampliación para el año 2021 de las 
reducciones y bonificaciones fiscales adoptadas en el presente año para los locales 
de hostelería y restauración, así como compromiso de mantenimiento de apertura 
de locales con las medidas de seguridad necesarias. 

Mociones del Grupo Municipal Podemos-Equo 

5.13. Moción del Sr. Ruiz Maciá sobre aceptación por la Junta de Hacendados del 
proyecto de obras del soterramiento. 

5.14. Moción de la Sra. Martínez Baeza sobre medidas para la conciliación. 

5.15. Moción del Sr. Ruiz Maciá sobre apoyo al sistema sobre depósito, devolución y 
retorno de envases. 

 

6.  DACION DE CUENTA. 

6.1.  Resoluciones de la Alcaldía y Concejalías Delegadas. 

 

7.  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

Murcia a 26 de octubre de 2020 
EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 

DEL AYUNTAMIENTO 
Antonio Marín Pérez 

 

 


